RES. 237/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008266, Ent. N° 6816/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la contratación con la empresa PROYECCIÓN ELECTROLUZ URUGUAY S.A., para el cambio de luminarias estándar por luminarias LED, en la Ciudad de Trinidad;

RESULTANDO: 1) que la firma referida (que declara estar inscripta en Registro ESCO) presentó su propuesta mediante nota de fecha 09.11.17 que, en lo medular, consiste:
1.1) Sustitución de una cantidad aproximada de 1.014 luminarias del tipo vapor de sodio, fluorescente bajo consumo y 100 unidades de inducción magnética 80W, por luminarias tipo LED, bajo la modalidad de ejecución de Plan de Eficiencia Energética, que implica la ejecución y financiamiento de las inversiones necesarias;

1.2) Como resultado de lo anterior se obtendrán niveles de iluminación iguales o mejoras a los actuales, y un porcentaje de ahorro de energía total resultante, no inferior a un 70%;

1.3) Los precios ascienden a $ 7.858 (precio unitario luminaria CIF Montevideo), $ 2.103 (precio unitario cambio luminaria más impuestos correspondientes incluidas cargas sociales) y $ 2.000.000 que corresponden a obras de mejoras, más impuestos correspondientes (cargas sociales incluidas);
1.4) El plazo de entrega de las luminarias es de 4 meses y el de la obra 2 meses y la inversión para la ejecución realizada por la firma se repagará por la Intendencia de Flores mediante el pago equivalente al 100% de los recursos de ahorro generados por los efectos del Plan;

1.5) En garantía de fiel cumplimiento la Intendencia de Flores deberá ceder de manera irrevocable a la firma oferente, derechos de crédito a satisfacción de esta última, hasta el monto comprometido en el contrato;

1.6) Las luminarias que se proponen son marca Philips, con potencias diferentes, cuya garantía asciende a 10 años o 40.000 horas de uso (lo que ocurra primero);

2) que el Director de Hacienda, en actuación de fecha 15.12.17, informa que, en el correr del año en curso, podrá procederse a la compra de luminarias por un monto de $178.439,83 debido a que existe disponibilidad de rubro, debiendo ejecutarse el saldo en el correr del año 2018;

3) que el Intendente, mediante Resolución                            Nº 13.526.2017 de fecha 15.12.17 aprobó la propuesta de la firma ELECTROLUZ URUGUAY S.A. (PEUSA), ad referéndum del dictamen de este Tribunal, e invocando el Artículo 33, Literal C) Numeral 26 del T.O.C.A.F;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo mencionado establece como excepción al régimen general de contratación, “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de contratos remunerados por desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;
2) que la contratación directa encuadra en la causal legal de excepción invocada;
3) que en la especie resulta aplicable lo dispuesto en el Artículo 14 inciso final del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
2) Devolver las actuaciones.
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